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Serán merkores fonoioa á la Gaceta todot 
los pnebloi del Archipiélago erigidos cmlmente 
pagando BU importe los que pnedan, y supliendo 
por JOB demás loa fondos de las respectivas 
provincias. 

' Keal Orden de »6 (U Septiembre de 1S42.) 

Se declara texto oficial, y auténtico el de laa 

disposiciones oficiales, cualquiera que Bea su origen» 

publicadas en la Gaceta de Manila, por tanto serán 

obligatorias en su cumplimiento: 

[Supetior Decreto dt 20 de Febrero de 1862.) 

m\m G E N E R A L D E F l L I P I M i S 
Administ7*ación civil 

MINISTERIO DE ULTRAMAR.—N.0 40.—Exorno. 
Visto el oficio de V". E. núm. 30, 463 de 

26 de Noviembre de 1895, con el qne remite 
dos ejemplares del proyecto de mejora del puerto 
interior de Iloilo y el expediente informativo de 
ga referencia. Vistos los informes de los dife
rentes Centros y Autoridades que han interve
nido en el asueto. Considerando qae no se pre
senta el anteproyecto general que se ordenó así 
délas Obras del puerto interior como de las del 
exterior; y que será conveniente estudiar la sus
titución del perfil adoptado en el revestimiento 
del terreno con superestructora de hierro para 
obtener el muelle en todo el trayecto que con
fronta con la Ciudad. Y de conformidod con lo 
informado respecto al proyecto por la Sección 4.a 
de la Junta Consultiva de Caminos» Canales y 
Poertos; S. M . el Rey (q. D. g.) y en su nom
bre la Beina Regente del Reino, se ha servido 
disponer se manifieste: l.o Que no es aceptable 
el proyecto de mejora del puerto interior de Iloilo, 
ffl fo Isla de Panay de ese Archipiélago, redac
tado por el Icgeniero D. Alejandro O ano, con 
fecha 27 de Septiembre de 1895. 2.o Que debe 
corregirse 6 redactarse otro proyecto, en el cual 
^ tengan en cuenta las observaciones formuladas 

el informe emitido por la Junta Consultiva 
Je Obras públicas de Filipinas en 22 de Noviem
bre de 1895, en todo cuanto no se oponga á 
MI consignadas en el cuerpo del dictámen de la 
Junta Consultiva de Caminos, Canales y Puertos 
y singularmente las siguientes: (A) En el trazado 
^ la rectificación del cauce del estero deberá 
^optarse el mismo rádio para la curva envol
a t e del polígono regular de muelles y para la 
116 costa de la punta Llórente, y de igual manera 
r̂a los siguientes hasta la desembocadura, si bien 

V T e8t?s será mftyor (llle ê  ^e âs anteriores. 
i ) Los diques de ambas orillas serán divergentes, 

n arreglo al trazado conoide, convirtiendo en 
DKI t0(*0 ê  trayecto que confronte con la 
*J¡ lación y limitando los demás á los trayectos 
^ l̂ e Us márgenes no ofrezcan garantías para 

propagación regular de l«s corrientes alterna-
^ 8.de mareas, y no haya duda alguna en la 

UiQell18 de l,U emPleo* (C) Eq la construcción de 
á j a ..se procurará dejar, cuanto sea posible 

^nioiativa particular, dentro siempre del plan 
, r - » r — r—— 

pre ' a ^ne deben obedecer, y con arreglo á los 
la CQ eilte.s que en la localidad existan. (D) En 
fi|)te ^ • t á ó n de las obras se procurará también 
locajeí ^ oiayor partido posible de los recursos 
^ita ' emP êando con preferencia las calizas de 
^Qci ^ âs ma^erftai Archipiélago para 
«1 pt r á un mínimo la aplicación del hierro y 
Víáe8uPuesto total de las obras. (E) Se modi-
ÍÜ^D P^fil ^e revestimiento del terreno con 

l)ereitruotura de hierro eu todo el trayecto 

que confronte con la población de modo, que 
ambas cosas se conviertan en un solo muro de 
fábricas calizas, con paramento vertical ó ligera
mente indicado y el espesor suficiente y se moi 
dificará la forma y composición del perfil trasver* 
sal correspondiente á los demás diques, con arren 
glo á las observaciones consignadas en los dic
támenes antes citados. 3.o Que se autorice á la 
Junta de obras del puerto para que desde luego 
útilice el tren de limpia en la ejecución de dra
gados aprovechables para la rectificación del estero, 
siguiendo la traza indicada en la prescripcióo. (A) 
de la conclusión que antecede, y 4.o Que respecto 
á la cuestión de recursos necesarios para atender 
á la ejecución de dichas obras y aun considerando 
aceptable en principio lo prepuesto al efecto por 
la Junta Consultiva de obras públicas, de esas 
Islas y admitido por la de Caminos, Canales y 
Puertos no debe resolverse por ahora este extremo; 
verifioándolo, cuando ge halle terminada la reforma 
del proyecto actaal, y que este se halle^aprobado, 
püdiendo entonces proponerse en deñnitiv* cuanto 
se estime procedente y mejor para subvenir á la 
construcción de las obras del indicado puerto.— 
Lo que de Real órden digo á V. E. para su 
conocimiento y efectos consiguientes, acompañán
dole copia del dictámen de la Sección 4, a de la 
Junta Consultiva de Caminos, Canales y Puertos 
y devolviéndole un ejemplar del proyecto remitido; 
debiendo publicarse esta resolución en extracto en 
la Gaceta de Madrid é íntegra en la de Manila. 
—Dios guarde á V . E. muchos años. Madrid. 7 
de Enero de 1897.—Castellano.—Sr. Gobernador 
general de las Islas Filipinas. 

Manila, 19 de Febrero da 1897.—-Cúmplase pu«! 
blíqnese y pase á la Dirección general de Ad» 
ministración civi l , para los efectos que procedan. 

E l general encargado del despacho, 

ZAPPINO. 

DOCUMENTO QUE SE CITA 
Ministerio de Ultramar.^Núm. 40 —Copia del 

informe emitido por la Sección 4 A de la Junta Con
sultiva de Caminos, Canales y Puercos sobre el 
proyecto de mejora del puerto interior de I oi'o,— 
La Sección ha examinado con ei detenimiento que 
ex'je la importancia de las obras de mejora del 
puerto interior de Iloilo, consignadas en el proyecto 
formulado por el Ingeniero l>. Alejandro Olano, y 
muy singularmente las obseivaciones expuestas en 
el informe de la Junta Consultiva de Obras pú
blicas de Filipinas, para formar juicio de la so-
loción técnica y económica que se propone del pro* 
blema en cuestión, y deducir lo que considere pro-
cedente,—En gracia á la brevedad, no entrará la 
Sección en extensa reseña ni en largas disquisiciones 
del caso de que se trata, cuando ya las expuso, 
con toda la claridad pnsible, en su dictámen de 16 
de Mayo de 1892, y cuando, además aparece ahora 
el complemento necesario en el antes citado, de la 
Junta de Maula^ y bastará, por tanto, referirse á 
ellos, para cuantos antecedentes y detalles sean 
precisos. Unicamente indicará, como sintesit; que 

no se presenta el anteproyecto gfberal que se or
denó, así de las obras del puerto interior como ds 
las ,del exterior, y que el problema se concreta 
ÚDicamente á las primeras, ó sean á las de mejora 
de la canal correspondiente al extenso estuario de 
Iloiio en su parte navegable, para que puedan abor
darla y recorrerla con facilidad los buques de 
cabotage que ordinarlaipsnte la frecuentan y atracsn 
á onllas de ia población, siluada cerca de su áe* 
sembocadura en ia Silanga. Esta, que constituye 
un anchuroso brazo de mar comprendido entre las 
Islas,,Panay y Galnamarás, es útil zada como puarto 

. natural exterior por su exedante abrigo y fondea
dero para los barcos de gran calado, que, en muy 
escaso número, arriban y no pueden navegar por 
aquslla canal, siendo ianecesario proponer ni eje-
catar ahora, ni en mucho tiempo, obra alguna y 
en todo caso debe dejarse i la iniciativa particular. 
—Las dificultades ó inconvenientes que presenta la 
repetida canal ó estero condeten en su estrecha em
bocadura y tortuoso cauce, cuyas cnrbss de rádio 
mínimo están situadas precisamente en el trayecto que 
abarca ia poblac óa y no permiten recorrerlas bien á 
¡o» btreo* de 50 J 60- metros de^efjQra^fin.g^^m 
de varar ó aconcharse en sus orillas, cu»Ia sucede^ 
también en la embocadura, siendo suficiente, por 
lo demás el calado de 4i50 metros en bajamar, si 
bien las velocidades de flujo y ref ujo son grandes 
y singularmente la última, qua es sa predominante 
y constituye el principal agente de limpia para 
sostener el fondo de la canal.«Las obras que se 
proponen se reducen sencillamente á la recíidcación 
del cauce por medio del dragado, ampliando pru-
dencialmente el rédio de las indicadas curbas y 
defendiendo sus oí illas en toda la parte navegable 
del estero con diques longitudinales, de los que se 
convierten en muelles el trayecto de la márgen de
recha que corresponde al emplazamiento de la 
Ciudad, y el resto sumsrgiblss á la altura de la 
marca media, aplazando, no obstante, I * cons
trucción de algunos trozos que no se consideran 
de inmediata ó urgente necesidad.—En el trszado 
de la rectificación empieza á disentir la Junta de 
Manila el proyecto, hasta el punto de proponer uno 
nuevo, cuyo piano respectivo acompañ* al dictámen. 
—Fúndase en que el del proyecto solo amplia e! 
rádio da ia curba entrante que confronta con la 
población y deja subsistente el de la inmediata que 
envuelve la punta Llórente; con lo cual no se 
evitan los incovenientes que á los barcos opone 
el seguimiento de tan cerrada curva; y con baao 
acuerdo, traza una ampliación y corta la citada 
punta, cuyo rádio mínimo alcanza 250 metros; 
pero la Sección entiende que aún no és el que 
corresponde á esa punta, y que ha debido ir más 
allá en su propuesta, hasta conseguir la igualdad 
de rádios para no alterar de modo sensible la 
regularidad de la sismosidad del cauca, cuyas 
curvas consecutivas, dos á dos obedecen ó deben 
obedecer á esa ley; y entiende, también, qae el 
polígono envolvente debe ser de lados iguales, 
aproximándose, cuanto sea posible, á la curva con-
tinuP| para no alterar tampoco esencialmaote la 
propagación ó corrientes alternativas de marea y 
únicamente puede admitirse que sean desiguales 
los lados correspondientes á los puntos d? infiex 6a 
ó sean los qua corresponden á la tangente común 
á cada dos curvas.—En la embocadura és aún 
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mis notable la diicrepancia de los trazadosi pues 
míeotrai el del proyecto adopta curvas ¡convergente! 
de pequeño rádio para lo i diquet respectivoi que 
teducen la entrada de la canal á 75 metroa, y 
se hace avaczir máa al del S; el de la Junta 
emplea el paraleliamo en recta, diitanciandolas 
125 metroa y dá mayor avance al del N . ; con lo 
cual 80 facilita notablemente la navegación y se 
disminuye la importancia del aconchamiento, que 
prodnee en la actualidad la impetuosa corriente litoral 
Lacia el S. 6 lado de sotavento a los barcos que aborden 
la canal La Sección entiende, que tiene raz6n de 
aer el empleo de curvaa en la embocadura, porque es la 
forma que corresponde al encuentro de las corrientes 
de la canal y de la costa, en armonía, tamb éo, 
con la contracurva que en aquella ex sle inme
diatamente agua arriba, por decirla así, para com» 
pietar la sismondad de su cauce, y entiende, tam
bién, que puede ser un inconveniente grave el alar-
gam ento excesivo del dique S. ya por diiminuir 
la acción de limpia que proporciona la corriente l i 
toral, sin evitar el aconchamiento de los buques ha* 
cía ese dique, y ya tamb éo por dar Jugar á una 
revesa en el dd N , que produjese un b»jo á partir 
de la punta, invadiendo la canal, cuando, como allí 
sucede, el ángulo del encuentro de ambas corrientes 
es poco agudo ó se aprózicna á 90.o; siendo, por 
tanto, preferible la propuesta de la Jnnta de dar 
mayor longitud ó avance al dique N . , toda véz que 
daode á evitar el repetido aconchamiento y propor
ciona ángu'o mía agudo al encuentro de ias corrien
tes. Resulta, pues uoa solución para la emboca
dura, que puede consiJerarse como intermedia entre 
las dos, es decir, adopción de diques paralelos en 
curva de gran rádio, ó ligeramente divergentes se* 
gán la teoría del conoide, qod sin menos c b o sen* 
sibie de 1A navegación, armónice ias exig neias del 
aacuentro de corrientes, é igual al de ta contra* 
corva que antecede en la cana1, y adopción de ma
yor iong tud ó avance por el del N , hasta producir 
el ángulo agudo necesario con la costa que qu te 
importancia á la corriente de revasa y formación del 
ibajo antes indicado.—Pero, si bien la Sección indica 
tales alteraciones en el trazado de les diques de la 
embocadura, no és con el propósito de fljarUs como 
preceptos de ejecución de los miemos, sino como base 
de nuevos y más detenidos estudioi, que demuestren 

iáaj?oñ3j:_sescmdH5ló" necesidad de su- empleo que, ade
más de gravar el presupuesto general de mejora, 
resoltan c»ai siempre de éx to muy dudoso, y con-
aidera preferible que, por lo pronto, sa segreguen 
á ú proyecto y se sustituyan por el dragado de la 
canal y de la barra, en cuyo trabsjo tendrían apli
cación ventajosa las dragas de sección, toda vez que 
se trata de un lecho de arena.«Tampoco aparece 
conforme 1* Junta de Manila con lo que concierne 
á ia Sección o péifil trasversal de los diques que en 
ei proyecto figura, y mucho menos, con el de los 
muelles y mattsriales que se proponen para su cons-
trocrión y ios precios respectivos, asi como tampoco 
con ta anchura y díst i bu ;, ó a de la zona de serví» 
chs de los mismos, ni »ÚQ con la urbaoizición in
dicada de los terrenos g toados á 1 s marismas al 
rectificar el estero, haciendo, con cal motivo atinadas 
observaciones, coa jai cuales esta da acuerdo la 
Sección y ias ac p'a ó hace suyai, evitando de esta 
modo inútiles rep ni iones en gracia á la brevedad; 
XTnicamente consignará, pira concretar las concia» 
aiones correspondientes, que al redactaf el proyecto 
definitivo, se tengan moy en cuenta y sobre toio, 
qaid existiendo excelente material calizo en la Isla da 
Ouimaráa, para la ej cución de escollera, mampos • 
teria y si lería, y abundando en todo el ArchipiéUgo 
las maderas de inmejorable calidad, procede sacar 
el mayor partido posible de tales recursos locales 
para que predomine su empleo en las obras, casi 
con preferencia exclnsivs, reduciendo á un mínimo 
las procedentes de Europa, cuya adquisición resulta 
por dem&s onerosa, dados loa altos tipos que los 
cambios alcanzan. = A este fia, será convaniente es
tudiar la sustitución del perfil adoptado en el resves-
Amiento del terreno con superestructura de hierro 
para obtener el mué le en todo el trayecto que con« 
íronta con la ciudad, por o ro perfil de paramento 
vertical compuesto de fábricas calizas de Guioaarás, 
que permita desde luego el atraque de los buques, 
j sirvan de tipo para conceder autorizaciones de 
ejecución á hs particulares que lo soliciten* srgiün 
los procedentes de la localidad; cuya suitictfn re« 
sultará seguramente mái económica por la faci1 fuá-

daciSn que el tsrreio ofrece.—A iemái convendrá 1». 
mitar el presapusao de las obras á los dragados 
slgaienlo la trazi de ractiñcaoíón, antes indicada 
con la anchura promasta de 80 matros en elfmdo 
del ciuce; S la coffitroccióo del muelle con los ac-
cesorioi índispansaHei, y á los revestimientos pura* 
mente precisos en las márgenes que no ofrezcau g i t 
rantías suficientes de estabilidad, nudifhando la 
forma del perfil correspondiente, de modo que pre
sente talud seguido en el interior y se preste fácil
mente ei exterior a la transformación en muelle 
cuando se confiere n6casario.«>De este modo, y 
solo aií podría conseguirse un presupuesto econó
mico de ejecución, al alcance de los recursos con 
que cuenta Uoilo para la real zacióa pasible é in« 
mediata de las obres.»También hará notar la 
Sección, su complato acuerdo con las Juntas del 
puerto y de Filipinas en que és excesiva la distribución 
por nrtad de ios ingresos que la primera obtiene para 
ios servicios de finos y pueit)s, dada la notoria pre
ponderancia de loi gastos que estos ú timos origi
nan; y, por lo tanto, que procede, siquiera sea con 
carácter transitorio y en calidad de reintegro, m:en« 
tras no se reforme la legislación vigente; autorizar, 
cual se propone, que la totalidad de los ingresos 
correspondientes á cichos servicios so destíoen á las 
obras de mejora del puerto, fijando el plsz? que 
se conceptúa mkí adecuado para la amortización 
del anticipo.—Finalmente, disponiendo y á la Jnnta 
de obras del puerto de nn mateiiii completo de 
limpia, procede utilizarlo desde luego conveniente
mente en los dragados aprovechables para la recti -
fieac óa del estero.—Después de lo manifestado, la 
Sección acordó, nnioima, consultar al Ministerio de 
ÜItramar.«=l.o Que no es aceptable el proyecto de 
mejora del puerco interior de Iloilo, en U Isla de 
Fanay del Archipiélago Filipino redactado por el In
geniero O. Alejandro de O laño, con fecha 27 de 
Septiembre de 1893,—2.o Qie deba corregirse 6 re
dactarse otro proyfcto, en el cual se tengan en 
cuanta las obiervaciones formuladas en el informe 
emitido por la Junta Consultiva de Obras Páb'ioas 
de Filipinas en 22 de Noviembre de 1895, en todo 
cnanto no se oponga á las consignadas eo el cuerpo 
de este d ctámen, del cual se dará copia desde 
donde dice.—La Seccción ha examiuado con el de
tenimiento que ex j?. . . . hasta «I final; y singular» 
mente las •igafeates:—(A) Ea el trazado de la rec 
t fícaoión del cauce del estero deberá adoptarse el 
m smo rádio para la enrva envolvante del polígono 
regular de maelles y para la de costa de la punta 
Llórente, y de igual manera para hs dos siguientes 
hasta la desembocadura) si bien el de estas será ma
yor que el de las anteriores.—(B) Los diques de am-
bis orillas serán divergentes, con arreglo al trazado 
conoide, rconvirtiendo en muelles todo el tra-
yecto que confronte con \% población y limitando los 
demás á los trayectos en que las máfganes no 
ofrezcan garantías suficientes de estabilidad para la 
propagación regular de las corrientes alternativas 
de mareas, y no haya duda a guaa ec la eficacia 
de su empleo.—(C) F-n la construcción de los mue
lles se procurará d^jtr cuanto sea posible á la ioí. 
dativa particular, dentro siempre del plan general 
á que deben obedecar, y con arreglo ¿ los preceden
tes que en la localidad exister,=»(!)) En la composición 
de las obras se procurará también obtener el mayor 
partido posible de los recursos locales, empleando 
con preferencia las cftlízis de Gaimiris y las ma
deras del ArchipiélsgJ* para reducir á un mínimo 
I * aplicación del hierro y el presupuesto total de 
las obras, =(3) Se modificará el perfil de revesti
miento del terreno con superestructura de hierro 
en todo el trayecto que confconté con la población, 
de modo, que ambas cotas se coaviertan en un solo 
muro de fábricas calzas, con paramento vertical 6 
ligeramente inchado y el espesor snficienta y se 
modificará ia forma y composición del pérfll tras
versal correspondiente á be demis diquas» con arres 
gio á las observaciones consigaadas en los dictáme
nes antes citadog.—3.o Qua puede autorizarse á la 
Juuta de obras del pun-io para qua desde luego 
átilice el tren de limpia en ia ejacuclón de draga
dos aprovechables para la rectificación del estero, 
siguiendo la traza indicada en la presoripción (4) da 
U coocluiión que antecede.—Y 4 o Que deba con
cederse á la misma Junta el anticipo reintegrable 
que solicita, para hacer posible la reilización de las 
obras de mejora del puerto, fijando el plazo que se 
conceptúa más convenianta, que ppdría ser el con* 

signado también en el informe, ya citado, 
Inota de Obras públicas de Filiphas facha %i 
Noviembre de 1895—Madrid. 14 de 
de 1896.^Bl Sacretario, Gregorio A'onso y Q 
maldi.—El Pceiidente, Lázaro.—Es copia «-.^j«' 
secretario, Gt. J. deOsms.—Es copia.—El Snbdir^ 
Esteban. 

Parte militar 
GOBURNO MlblTAR 

Senrieio d§ ¡á Flota para $1 ¿ta 18 ¿« 
de 1897. 

Parada: Los Cuerpos de h guarnición.—pfJ 
y Cárcel, Infantería Marina—/¿/s de dta: el 
mandante del 73, D. Luis Fernandez Bernal.-—^ 
antHa: otro del Batallón Disciplinario D. Luis GilJ 
—Jefe para el reconocimiento de provisionet. 
Comandante del 70, D. Agustín Baiaguer Fabra 
—Hospital y provisiones: Regimiento núm. 
l.er Capitán.—Vigilancia de á pié: Cazadorei 
mero 11, 1er Teniente.— Vigilancia dt clat¿ 
mismo Cuerpo —Música en la Luneta núm. 73 

De órden de S B .—El Teniente Coronel Sarg* 
Mayor, José E. de Michelena. 

Marina 
AVISO A LOS~NAVEQANTE8 

ALEMANIA 
Cambios en el valizamiento y alumbrado del Wa 

(Ntckrichten far Seefahrer, núm. 34:2.045, Berlín, 189$.] 
Nfim. 1.252, 1896.—Para facilitar hs trabij 

dragado emprendidos en el Dwirsgat, se hai 
locado cuatro boyas auxi i&res; no Ikv m inscrip 
nes y se retirarán dorante el inviarno; se suprimí 
definitivamente cuando se haya conseguido la 
fundidad qua se procura en ei cana); 

l.o Uoa boya plana, roja, fondeada eo 1 
de agua entre la baya vaiiza (cerca del faro 
Hohew g) y la boya de huso N ; al N 63o E.L 
dto de Hohtwig, y al S. 56J W. del ft»rj» lape 
de Eversand. 

2 o Uua boya plana, roja, fondeada en TJI, 
agua entre las boyas de huso N y O ; al N, 
E del faro de Hohewag, y al S 44? W. del 
superior de Eversand. 

3 o ü a a boya cónica, negra, fondeada entre 
boyas negras nüm. 10 y núm. 11, en 7ia, 
agua, al N. 47o E. del faro de HohdWag 
S. 70o "W. del firo suparior de Eversand. 

4,o Una boya cónica, negra, fondeada en 
de agua, entre las boyas negras núm. 11 y 
mero 13, al N . 63J E. del faro de Hohewág 
S. 54o W . del firo suparior de Eveisind. 

Para facilitar la navegación de noche del Dffi 
gat á los buques de mucho calado, se va á efii 
un sector da Inz roja al faro inferior de Evar» 
Este sector, que aó o será provifional, dará eo 
Dwirsgat la dirección libre de todo peligro paNf 
entre las boyas 12 y 13 
^ A unoi 375m al S 73? W. del faro ioferioi 
Eversand, sa ha colocado una valisa con distiol 
cuadrangn'ar. La enfi(ación de esta valíz) coa 
faro inferior de Eversand (6 bien tener ests vil 
por el lado N. del f>ro)« da la dirección parad 
vesar el Dw irsgat desde la boya de huso N. W 
las boyas negras; la menor sonda en esta direcs 
es de 610,5 en bajamar. 

En el O it Eversand y ea Meyers Ledga, w 
emprendido trabajos para consolidar las ffiárg^1 
Las óbrate sa extienden á cierta distancia d' 
otila, pero no llegm á la línea fornuda pQ' 
boyas negras. 

Se recomienda la mayor prudencia á ioi 
nes de los buques que precuen(<m estos par4 
y sobre todo á los que practiquen los can1 
entre el Waser y el Elba, 

8e h» fjndeado dos boyas verdes para 'efl! 
el cable de la luz de Rothar-Sand; nao ^ ^ 
está en 8m de agua á 300m al N. 603 ^ 
f »ro, y la otra en 12m á 300JU al N. 89; 
del mismo faro. 

Cuaderno^de faros núm. 3 de (La parte), 
Carta núm. 45 de la sección I I . 
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Anuncios_oficiales. 
INTSNDENCJU GaNSRA.L DB HACIENDA. 

Sección de Impuestos indirectos. 
Negociado 2.0 Loterías. 

gl estado de la venta al por mayor da billetes 
j0 la Lotería del sorteo del mes de Abril próximo, 
.0 e} día de hoy, es como sigue: 

Billetes vendí 4os hasta ayer. 10 826 
Id. id. en e'. dia de hoy. 510 

Total vendidot. 11.336 
Continaa la venta al por mayor. 
Htnila, 16 de Marzo tíe 1897.—El Jefa de la 

gección, Cándido Cabero. 

Celebrada en 6 del actúa! la 201.a subasta para 
la aoaortoeióa de billetes del Tesoro creados por 
decreto de 6 de Abril de 1877 ante la Junta de 
amortización de )a Deuda de cobcc onei de taba-
30i, con las formalidades prefijadas en la convóoa-
toria püblicada en la Gaceta del dia 9 de Febrero 
próximo, no se ha presentado ningana proposición. 

Lo que se anuncia en la Gaceta para gene-
jal conocimiento. 

MAoilf, 16 de Marzo de 1897.—J. Gutiérrez de 
la Vaga — c o p i a , — B { Sabiníendente, Ferrar. 

AUDIENCIA TERRITORIAL DE MANILA 
Secretaria 

Bl lítmo. Sr. Presidente de esta Audiencia se ha 
férvido nombrar Jueces de Paz, p^ra el actual 
bienio, á ios que á coot onac'ón ae expresan: 

Distrito de Quiapo 
Quiapo . D. Alfredo Chíiote, abegado 

Id de Matti 
Cateel . D. Mariano Dacuycuy 

Manila, 15 de M ÍIZ> de 1897 —El Secretario de 
Oobrierno, Gervasio Cruces. 

ADMINISTRACION DE HACIENDA PUBLICA 
P R I N C I P A L D E M A N I L A 

Clases pasivas 
Los indi?!ctuos de Ciases Pasivas qua cobran sui 

respectivo! haberes por las Cajas de esta Adminis-
íraeión de Hacienda pública de esta provincia, de
berán presemíarse en acto de revista que se verifi» 
cará en la latervesción de la m;sma dentro de los 
díis hábiles del mes de Abril próx mo venidero y 
sn horas de ocho á doce de la mañana! provistos de 
la fé de ex steocia, de estado y del documento ori
ginal reintegrado y di ígenc'ado con Us tomas de 
razón qua previaoe ta Real Orden número 920 de 
27 de Julio de 1893 y con arreglo á la Circular da 
la Ordenación general de Pag-íS fecha 29 de Enero 
último publicada en la Gaceta Oficial en 4 de Fd-
brero siguiente. 

Al propio tiempo se haca presente que ios que no 
cnoapUesen con lo preseptuado en dicha circular serán 
dado de baj* en sus respectivas nóminas y suspan* 
dido el pago de los habares qua disfrutan, ínterin 
Qo obtengin la cfjrtona rehabilitación con arreg'o 
^ las ditpoeiciones vigentes. 

16 de Maizi de 1897—Romero. 3 

GOBIERNO CIVIL DE LA PROVINCIA 
D E M A N I L A , 

Secretarla 
Haliíndoaa depositado en el T ibunal del Dis-

Wío da San Fernando de Diao, un carabao sin 
^wca, te anuncia al púb teo, para qua las per» 
lonas qua ¿se crean con derecho á él, se presen
ten á recíamarío en esta Secretaría con los do-
Amentos j astifina ti vos de su propiedad, en el téc
nico de diez di ÍS , en la intetigsucia que de no 
Raerlo asi dentro del término señalado, se pre
nderá é i0 qUe hubiere lugar, 

Manila, 15 de Marzo de 1897.—Mgiel Farrer. 

COMUNICACIONES. 
En cumpUmiento de lo dispuesto por el Exorno. 

^ Gobarcador General da estas Islas ha qsedado 
*Di8rta ^efiaitivannnta al ee^iveio púb'ico desde el 
2? de Febrero último la Estación telegráfica Muoi' 
gPai del pueblo da Aliaga provincia da Nueva 
,C1^ prestando servicio limitado ó sea de 8 á 12 
.? ia mañana y de 3 á 6 de la tarde, excapto los 

i J*8 feriados qua solo lo prestará de 8 á 12 de 
48 mañana 

Manila. 16 de Maizo da 1897—Ricardo Ray. 

DIRECCION GR A L . D E ADMINISTRACION CIVIL 
D E L A S I S L A S F I L I P I N A S . 

£ 1 I'tmo, Sr. Director General por acuerdo 
da 3 del actual, ha tenido á bien disponer 
que el día 30 de Abril próximo venidero á las 
diez de su mañana, sa celebre ante la Junta de 
Conciertos de esta Direcciói General y en la 
Subalterna de la provincia de Surigao, l.er 
concierto público y simultáneo para arrendar por 
un trienio el arbitrio de sello y resello da pe« 
sas y medidas de dicha provincia bajo el tipo en 
progresión ascendente de trescientos cuarenta pesos 
veinte céntimos (pía. 840'20) durante el trienio ó 
sean de ciento trace pasos cuarenta céntimos 
(pfs. 113*40) anuales con entera y estricta sujeción 
al pliego de condiciones que á continuación se 
inserta. 

Dicho concierto tendrá lugar en el Salón de 
Actos públicos del expresado centro ditectivo 
sita en la casa nüm. 1 de la o l l e del Arzobis
po esquina á la plaza da Morlones en Jatramu^ 
ros á las diez en punto del cttado dia. Los 
que deseen optar en lo refdriio concierto podrán 
presentar sus proposiciones extendidas ea papal 
dal sello 10.o acompañando precisamente por se
parado el documento de garantía correspondiente. 

Manila, 5 de Muzo de 1397.—El Jefa de la 
Secoión de Gobernación, Ricardo Díaz. 3 

Pliego de co adicione i para sacar á concierto pú^ 
blioo y simultáneo el arrie o do del sello y resello 
de pesas y medidas, arreglado á lo prevenido 
en el Superior Decreto de l ,o de Noviembra 
de 1861 inserto en la Gaceta núm. 259 da 13 
del mismo y demás disposiciones vigentes, 

l a Se arrienda por el término de tres años 
el servicio da sello y resello de pasas y medí 
das del distrito de Surigao, bajo el tipo, en pro-* 
gresión ascendente, da pfs. 11 §'40 pesos anuales 
ó sean pfs. 340*20 pesos en el trienio. 

2.a Será obligación del contratista, mientras 
dure e' tiempo de su compromiso, tener un jue
go de pesas y madidas, qua con su correspon
dencia al nuevo sistema métrico decimal, como 
está prevenido, se espresan á continuación. 

Litros. Centilitros. Mililitros 

Un cavan de madera sólida 
con abrazaderas de hierro. 75 

Medio cavan con iguales con
diciones - 3 7 

Una ganta de madera sólida 3 
Media ganta id. id. . . . 1 
Una chupa id id. . . , > 
Media chupa id. id. . . 

50 
» 

50 
37 
18 7112 

M6*3"08- Centímetros. Milímetros. 

Una vara castellana id. id, . » %2S'9 equivs á 835 9 
Una braza 1 > 67 r S 

Una romana con su piedra correspondiente, 
todas cotejadas y marcadaa por el Fiel almotacén 
de la Capital de Msnila para que sirva de norma 
al dirimir las cuestiones que puedan promoverse 
por los compradoras ó trafioantes sobre ilegilí^ 
dad .de las. pesas y medidas. 

3 a Después de celebrado y aprobado el con
cierto el remítante será el único legUimannnte 
autorizado para el arreglo, corrección, sello y 
resello de las medidas plblicis. 

4.a Por el cotejo, sello y resello de pesas 
y medidas públicas, cobrará el aseatista los de
rechos que se espresan h continuación. 

Litros CentílilTOS, 

Por un cavan ó 
sea. . 75 » 

Por medio cavan. 37 50 
Por una ganta. . 3 > 
Por media ganta. 1 50 
Por una chupa. . » 37 
Por media chupa. > 18 

Mctroa Centínutroa Milímetros 

Mililitros. Ptsos Céntimos. 

56 2 8 
37 41» 
9 3l8 
9 3(8 
6 2|8 
3 118 

50 
75 

Por una vara cas
tellana ó sea. . 

Por una braza. . 
Por el cotejo de 

cada romana y 
piedras corres
pondientes 

835*9equiv.s á 835'9 • 
» 67i,8 » 

124.8 
12 48 

25 

5.a A I licitador á quiéi por la Junta se 
hubiera aijudicado el servicio se le entregará 
copia, debidamente autorizada, si la pidiese del 
Superior Decreto citado de I.o da Noviembre-
de 1861, para que en todos los casos cumpla 
exactamente lo que en el mismo se previen6t 
sin dar lugar á reclamaciones de ninguna es
pacia, que en caso contrario sa castigarán con
forme al grado da culpa qua encierren. 

6 a Las propoolsiones se presentaran a l Pre
sidente de la Junta en pliego c e r r a d c o n ar
reglo al modelo adjunto, espresaodo con toda, 
claridad en letra y número la cantidad ofrecida, 
¿il pliego de la propooisióa sa acompañará cpre
cisamente por separado» el documento que acre
dite haber depositado el proponente en la Caja da 
Depósitos da la Tesorería general de Htelenda 
pública ó en la Admimiaistracióa Depositaría 
de la provincia respectiva, la cantidad de piso í <f 'O I 
sin cuyos indispeasablea requiaitos no será 
válida la proposición. 

7. a Si al abrirse los pliegos resultasen dos ó 
más proposiciones iguales, contenieado tolas ellas 
la mayor ventaja ofrecida, ae abrirá licitacióa ver* 
bal entre los autores da las mismas|por espacio 
da diez minutos, transcurridos ios cuales se ad
judicará el servicio al mejor postor. Ka el cas^ 
de no querer los postores mejorar verbalmente 
sus posturas, se hará ia adjudicación al autor 
del pliego que sa halle señalado coa el tómero 
ordinal más bajo. 

8. a Con arreglo al art. 8 0 de la instrucción 
aprobada por Real órden de 25 de Agosto á®; 
1858, sobre contratos públicos, quedan aboli
das las mejoras del diezmo, medio di es ra o, cuar
tas y cuantas por este órden tiendan á turbar 
la legítima adquisición de una contrata con evw 
dente perjuicio de los iatereses y conveniencia 
del Estado. 

9. a Los documentos de depósito se devolverán 
á sus respectivos dueños, terminado qua sea et 
concierto, á escepción del correspondiente á Ea. 
proposición admitida, el cual se eodosará en ei 
acto por el rematante á favor de esta Dln&cció/x 
general, 

10. El rematante deberá prestar dentro de 
los diez dias siguientes al de ia adjudicación del 
servicio la fianza correspondiente, cajo valor s^a 
igual al de un diez por ciento del importe del 
total arriendo, á satisfacción de la Dirección ge
neral de Administración civil, cuando sa cons
tituya en Manila, ó del Jefa <la Sa provincia 
cuando el resultado dal concierto tenga lugar 
en ella. La fianza deberá ser precisamente faí-
potecoria y de ninguna manera persanal, pudiendo 
constituirla en metálico en la Caja de depósitos 
de la Tesorería general de Hacienda pública cuando 
ia adjudicación se verifique en esta Capital y en, 
la Administración de Hacienda pública cuaBdo ia 
sea en la provincia. Si la fianza se prestare en. 
fincas solo se admitirán estas por la mitad de 
su valor intrínseco, y en Manila serán reconocida* 
y valoradas por ia laspección general de O oras 
públicas, registradas sus escrituras en el ofisio de 
hipotecas y bastanteadas por el Sr. Letrado Con
sultor de esta Dirección geaeral. So provinciasí 
el Jefe de ella cuidará bajo su única responsa
bilidad de que las fincas qua se presenten para 
ia fianza, lleaen cumplidamente su objeto. Sin 
estas circunstancias no serán aceptadas de nlcgús 
modo por la Dirección del ramo. 

Las fincas de tabla y las de caña y ñipa, seí 
como las acciones del Banco Español Filipino no 
serán admitidas para fíacza en manera alguna, 
aquellas, por la poca seguridad que ofrecen, y 
Us últimas por no ser transferibles. 

11. Toda duda que pueda au-citarse en el acto 
del remate se resolverá por lo qua prevenga al 
efecto la Real Instrucción de 27 de Febrero da 1852. 

12. En el término de cinco dias después que 
se hubiere notlfioado. al contratista ser admitidle 
la fianza presentada, deberá otorgar el corres* 
pendiente contrato mütuo que deberá celebrare * 
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entre el Jefe de la provincia y del particular 
t¿ae se encargue del servicio, conitituyendo 
i a fianza estipulada, y con renuncia de las leyes, 
en su favor para en el caso de que hubiera 
qaB proceder contra él; más el se resistiere á 
hacerse cargo del servicio, ó se negase á otorgar 
el contrato, quedará sojeto á lo que previene 
el art. 5. o de la Real Instrucción de subastas 
ya citada de 37 de Febrero de 1852, que á 
la letra es como s i g u e : » «Cuando el rematante 
no cumpliese las condiciones que deba Henar 
para el otorgamiento del contrato mútuo, ó impidiere 
que este tenga efecto en el término que se se
ñale, se te rdrá por rescindido el contrato á 

" perjuicio del mismo rematante. Los efectos de 
osta reolemación 8erán:«=Primero. Que se celebre 
nueTO remate be jo iguales condiciones, pegando 
í l príir er rematante la difereicia del primero al 
segundo. Segundo. Que satisfaga también aquel 
los perjuicios que hubiere recibido el Estado por 
Ja demora del servicio. Para cubrir estes res-
ponsbbilidades se le retendrá siempre la garantía 
del contrato, y aún se podrá secuestrarle bie
nes hasta cubrir las responsbbilidad probables 
ú aquella no alcanzase. No presentándose propon 
sieión admisible pera el nuevo remate se hará 
al servicio por cuenta de la Administración á per* 

juicio del primer rematante. « « Ü n a y z otorgado 
el contrato mútuo se devolverá al contratista el dc> 
oumento de depósito á no ser que este forme parte 
de la fianza, 

13. La cantidad en que se remate y apruebe 
m arriendo se abonará precisamente en plata ú oro 
menudo, y por- meses anticipados. En el caso de 
incumplimiento de este artículo, el contratista per
derá la ñaoza, entendiéndose su incumplimiento 
transcurrides los primeros ocho diasen que debe 
hacerse el pago adelantado de la mensualidad, 
abonando su importe la fiaeza y debiendo esta 
¿ser repuesta per dicho contratista, si consistiese 
ven metálico, en el improrrogable término de 15 
días y de no verificarlo se rescindirá el contrato 
ItajoJaa. bases establecidas en la regla 5.a de la 
Beal Instrucción de 27 de Febrero de 1852 citada 
%as en condiciones anteriores. 

14. El contratista no podrá exigir mayores 
derechos que los marcados en la tarifa consignada 
en este pliego, bajo la multa de diez pesos que 
se le exigirán en el papel correspondiente por 
el Jefe de la provincia. La primera vez que el 
contratista f^Ite á esta condición pagará los diez 
pesos de multa, la segunda falta será castigada con 
cien peses, y la tercera con la rescisión del 
contrato bajo su resf onsabilidad, y con arre
glo á lo prevenido en el art. 5.o de la Real 
Instrucción mencionada, sin perjuicio de pasar 
el antecedente al Juzgado respectivo para los 
efectos a que haya lugar en justicia. 

15. La autoridad de la provincia, los Go> 
bercadorcillos y ministros de justicia de los 
pueblos harán respetar al asentista como re
presentante de la Administración, prestándole 
cuantos auxilios pueda necesitar para hacer 
efectiva la cobranza del impuesto, debiendo fa-
ilitarle el j rimero una copia autorizada de 

estas condiciones. 
16. Si el contratista, por negligencia, 6 

mala fé, diere legar á la imposición de muí* 
tas y no las satisfaciese á las veinticuatro 
horas de ser requerido á ello, se abonarán 
Amando al efecto de la fianza la cantidad que 
luere necesaria, 

17. El contrato se entenderá prkcipiado 
desde el dia siguiente al en que se cemu-
rique al contraüsta la órden al efecto por 
H Jefe de la provincia. Toda dilación en este 

; unto será en perjuicio de los intereses del 
¿ nendader, á menos que causas agenaa á su 
noluntad, y bastante á perjuicio de esta D i 
lección lo motivasen. 

1S. En vista de lo preceptuado en la Rea] 
rden de 18 de Octubre de 1858, los repre- I 

tantea de los propios y arbitrios se reser- " 

van el derecho de rescindir este contrato, si 
así conviniese á BUS intereses, prévla la i n 
demnización que marcan las leyes. 

19. El contratista és la persona legal y d i 
rectamente obligada. Podrá si acaso le conv niere, 
subarrendar el arbitrio; pero entendiéndose siem^ 
pre que la Administración no contrae compromiso 
alguno con loa subarrendadores, puós que de todos 
los perjuicios que por tal subarriendo pudieran 
resultar al arbitrio será responsable única y d i 
rectamente el contratista. Los subarrendadores 
quedan sujetos al fuero común, por que su con* 
trato és nna obligación particular y de interés 
puramente privado. Tanto el contratista censo los 
subarrendadores y comisionados que nombre, de
berán proveerse de los correspondientes títulos, 
facilitando aquel una relación nominal al Jefe de 
la provincia para que por su conducto sean son 
licitados. 

20. La autoridad de la provincia, del modo 
que juzgue más conveniente y oportuno cuidará 
de dar á este pliego de condiciones toda la pu
blicidad necesaria, á fin de que nadie alegue 
ignorancia. 

21 . Cualquier cuestión que se suscite sobre 
cumplimiento de este contrato se resolverá por 
la vía contenciosa-administrativa, 

22. Los gastos de la inserción en la Gaceta 
de este pliego de condiciones y los que se cris 
ginen en el otorgamiento del contrato mútuo, 
sacar, serán de cuenta del rematante. 

23. No se entenderá válido el contrato hatas 
que recaiga en él la aprobeción del Excmo. Se
ñor Director general. 

24. La Administración se reserva el derecho 
de prorrogar este contrato por espacio de seis 
mese?, si así conviniere á sus intereses, ó de 
rescindirle, prévia la indemnización que marcan 
las leyes. 

Cláusula adicional. 
Si durante el ejercicio de la contrata se 

aprobará por el Gobierno de S. M . nuevo 
pliego de condiciones para este servicio se re
serva la Administración el derecho de acordar 
con el contratista el nuevo tipo anual del 
arriendo y la aplicación de la nueva tarifa, 
bajo la garantía del contrato otorgado y 
fianza que corresponda y sino resultara acuerdo 
entre ambas partes quadará prescindido el con. 
trato sin que el contratista tenga derecho á 
indemnización alguna, 

Manila, 5 de Marzo de 1897.=-EI Jefe de 
la Sección de Gobernación, Ricardo Díaz. 

MODELO DE PROPOSICION. 
Señores Presidente y Vocales de ¿a Junta de 

Conciertos 
Don N . N . vecino de N . ofrece tomar á 

su cargo por término de tres años el arriendo 
del sello y resello de pesas y medidas del 
distrito de Surigao por la cantidad de 

pesos (p/s ) anuales, y con 
entera sujeción al pliego de condiciones publi
cado en el núm . . . . . . de la Gaceta del 
día 

Acompaño por separado el documento que 
acredita haber depositado en . . la 
cantidad de pís. 17*01. 

Fecha y firma del licitador. 

Edictos 
En virtud de providencia dictada en esta fecha por el Se« 

fior Don Enrique García de Lara jaez de i .a instanciv del 
distrito de Binondo en las dligencias que ;se instruyen en este 
juzgado por robo y lesiona contra dos indios desconocidos 
se cita y llama á loa testigos chinos Que>Tiangco y Dy-Chap 
vecinos del arrabal de Binonio para que en el término de 
9 días á contar desde la lablicación de este edicto en la 
Gaceta oficial se presenten ei este dicho juzgado al objeto de 
prestar declaración en las meidonadas diligencias bajo aperci
bimiento de que de no hacerlo les pararán los perjuicios que 
en derecho hubiere Ingar. 

Manila y juzgado de Binondo 15 de Marzo de iS97.«aAga« 
pito Oloriz.—V.o B.o, García de Lar». 

Por providencia del Sr. juez de l .a instancia del distti¡0 
Tondo dictada con esta fecha en la causa núm. 6 que ie ¡ 
traye sin reo en averiguación de un delito de hurto se 7 ] 
llama y emp'aza á la acusada Matilde Candelaria soltera 
años de edad natural de Malolos de la provincia de Bulto? 
vecino que fué del sitio de Santamesa para que en el tín&¡ 
de 9 dias contados desde la publicación de este edicto ge 
senté en este juzgado para ampliar su declaración prestad|r<t' 
dicha causa bajo apercibimiento que de no hacerlo se p(0ĉ  
derá á lo que haya lugar en derecho. 

Juzgado de Tondo 16 de Marzo de 1897 =E1 Escribió 1 
vier Caballería.=V.o B.o, Solan ' 

Don Antonio Cadenas López Capitán de Infantería de MIJÍ,,, 
jues instructor permanente de causas de este Apostadero y J 
la que se viene instruyendo contra el marinero de l a ^ 
indígena Benito Nicolás por el delito de primera deserción Cfc 
metida el dia 22 del mes de Enero último de la que .. 
Secretario el marinero Escribiente de este juzgado Paulino ^ 
licas Arroyo. 

Por la presente segunda requisitoria cito llamo y emplaíoáj 
referido desertor Benito Nicolás hijo de P. N. y de F u l g ^ 
Nicolaa natnral de San José Trozo provincia de Manil» Sefili 
particulares pelo negro color moreno ojos pardos nariz ^ 
barba ninguna estatura regu'ar para que en el_ iérmino de 
diaa desde la insersión de esta requisitoria en U GJ 
ceta oficial de Manila se presente en este juzgado de instracc^ 
sito en la Ayudantía de guardia de este Arsenal para responjj 
á ios cargos que le resultan en dicha causa bajo apercibimiem-
que de no hacerlo se le declarará rebelde y contumaz parán. 
dolé además los perjuicios consiguientes. 

A su vez en nombre de 8. M. el Bey ^q. D. g.) exhoit, 
y requiero á todas las autoridades tanto civiles como militares y 
de policía judicial practiquen activas diligencias en busca del yj 
precitado Benito Nicolás y en caso de ser h&bido lo remitan 
con las seguridades debidas 3 este juzgado de instrucción mj, 
litar de Marina y á mi disposición pues así lo tengo acor» 
dado en providencia de este dia. 

Dado en el Arsenal de Cavite á 16 de Marzo de 1897.-A11., 
tonio Cadenas. 

Don Juan del Fresno y Amo 2 o Teniente del primer Bata, 
ilón del Regimiento Artillería de plaza y juez instructor ds 
exoedíente qne me hallo instruvendo contra el Artillero in, 
dígena agregado á la banda del mismo en concepto de edil-
cando Eustaquio de Guzman Castillo por la falta grave ái 
segunda deserción 

Habiéndose ausentado de esta plaza Eustaquio de Guzman Ciu 
tillo educando de la música de este Regimienio natural dt 
Fandacan de esta provincia hijo de Sotero y de Juana solteic 
de 24 años de edad de oficio labrador cuyas señas persona, 
les son las siguientes pelo negro cejas al pelo ojos negros naht 
chata barba ninguna boca regular color moreno frente regulit 
y de un metro i 88 milímetros de estatura á quien de órdej 
del Sr. Teniente Coronel encargado del despacho de este 
gímiento estoy sumariando por la falta grave de segnnda 
serción. 

Usando de la jurisdicción que me concade el Código 
justicia militar en el presente edicto llamo cito y emplazo 
dicho educando para que en el término de 30 dias á J 
tar desde la publicación de este edicto en la Gaceta oficial 
de Manila se presente en el cuartel de España á fin de qot 
sean oídos sns descargos bajo apercibimiento de ser declartdí 
rebelde si no compareciere en el referido plazo siguiéndosele 
perjuicio que haya lugar. 

A la vez ea nombre de S, M. el Rey (q. D. g.) exhqtto 
y requiero á todas las autoridades tanto civiles como miliuret 
y á los agentes de policía judicial para que practiquen acti»« 
diligencias en busca del referido procesado y caso de ser lía, 
bido lo remitan en calidad de preso con las seguridades cófli 
venientes al cuartel de España y á mi disposición pues M 
lo tengo acordado en providencia de este día. 

Y para que la presente requisitoria teuga la debida publi 
cidad se inserta en la Gaceta de Manila. 

Dado en Manila á 12 del mes de Marzo de lS9y.=Jaa 
del Fresno. 

Don Luis Martínez Alcobendas Gobernador P. M. y Subdele 
gado do Marina de la provincia de Isla de Negros Regida 
Occidental que de estar en el pleno goce de sus función» 
yo el Secretario doy fé. 

Por la presente requisitoria llamo cito y emplazo el testigo 
llamado Cayetano Cayapado vecino de Lilay de esta provine» 
á fin de que dentro del término de 2o dias contados deade 
la publicación del preaente edicto comparezca en este jnzgadc 
de instrucción á declarar en la sumaria núm. 560 que 
instruye con motivo de la desaparición de los individuos ÜW" 
baldo Diez y Matías Laguaní en aguas del expresado pueble 
en la inteligencia que de no hacerlo así le parará los pe" 
juicios que hubiere lugar. 

Dado en Bacolod á 16 de Febrero de 1897.—P- A. m" 
tinez.=Ante mí, Baltazar Vivas. 

Don José Prieto Osende Alférez de f/agaía graduado juez ins
tructor de la sumaria número 8 por deserción. 

Por la presente cito llamo y emplazo á los individuos 
tino Nergo de 29 años de edad Elias Sierra de 20 «fios a 
edad y Victor Tumbucan de 22 años de edad naturales 7 
vecinos del pueblo Ibajay Dámaso Trinidad de 31 años de eded na 
tural de Calivo todos de la provincia de Capíz *> 
nifacio Caston de 19 añes de edad natnral de Camig0' 
(Misamii) y Santiago Tumagui de 18 años de edad nat»"" J{ 
Dnmaguete (Negros Orientales) todos de estados solteros y 
profesión grumetes cuyos individuos desertaron del vapor 
cano» en el puerto de Singtpore Yudo China en 8 de 
de 1895 para qua dentro del término de 30 dias cODt80 ¿ 
deide la publicación oficial de este edicto comparezcan en « J 
juzgado sito en la Gvpitania de este puerto para "sP0°dl? tc 
los cargos de dicha sumaria le resultan bajo fPercib"J ae 
de ser deciaraios rebeldes y parándoles los perjuicios * 1 
haya lagar. ,e. 

En nombre de S. M. el Rey (q D. g.) exhorto y 
quiero á todas las utoridades tanto civiles como militares P 
que procedan á la busca y captura de los referidos p* ^ 
sados remitiéndoles caso de ser habidos con las seguridades 
bidas á mi disposición en la cárcel pública de esta provm 
por tenerlo asi dispuesto en providencia de esta fecha. ^ 

Dado en Manila. 24 de Febrero de i897.=Joié Prieto.—^ 
mandato, Gerardo Reyes. 
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